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GOBIERNO REGIONAL TUMB

GERENCIA GENERAL:kÉGlONAL

DE LA RÊCUPERACIÓNV CONSOLIDACIéiNiJ)E'éA'TCONQMía PÇRVAVA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL ÇENERAL REGIONAL

000589 -2025/GOB. REG.

Tuhibbs,
1 2025

VISTO:

La Solicitud de Registro de Doc. NO 2912675p 2670C), , de fecha 02 de
diciembre del 2025, :eltlnforme NO 270-2025/$OB.REG.TUMBE+CGR-ORA-ORl-Ê
UBSC; de :fecha 04 dp diciembre del 2025; ',éi$re: régularizáéiólh' Licdnêia pot
Enfermedad; y,

CONSIDERANDO.

Que dp àonformidad qon lo dispuesto por el atrtíbúlOi de Ih CánStitucióñ Política
del Éstado;modificado por el artículo único Lidy 2768) Vey de Reformé
Con¿tilucionalsobre: Déscentralización, en condordahcia con plieçtíçulo 20 de la Ley
NO 2i8:67- Ley Orgáhiqa de Gobiernos Regionàill&, y modificatotiãs Leyes NO 27902;
280d3;28926, 28941, 28968, 29053, 29611± los Regionales
emanan 'dé la voluntad popular, Son persona$:jqrídicas ide:dprpqho público, coó
autohomía• política, ,'económica y administratiiVàl as:urhtos su competencia}
constituyendo, para tsu administración ebbtiémic'ai y finanbiéra, uñ :Pliego
Presupuestal.

Que el artículo 11701 del Texto Único OrdéhÀdó:Ue lla LdyiN0 ',27444,' Ley dej

Procedimiénto AdmtniStrativo General, aprobadoÔmediante :DpÓreto Supremo N,

004-2019-JUS, regdllà el derecho de petici:óñ: ádmihiStrativh:en favor de los
administrados, confqrme lo establece el numdfa) "Cualciu'iei-
indiviaual', o colectiüamente, puede pronpdvet'l poti escrito' el inicio de un
procedimiento administrativo ante todas: de :las entidades}
ejerciendo el derecho de petición reconocWd eñ}él Artícillô 2 inciso 2Ô) de là
Constitución Polítiça:del Estado".

Que ua Solicitud de: Registro de Doc. NO 2912671, 2673002, de fecha 0?
de diciembre del 20?5, el servidor nombrado Sede del SGp6ie:rnoRegional dé
Tumhés,t WALTER DANIEL CORNEJO SIPEkÉVRA, permiso
enfermedad, presentaodo el Certificado de bara el Trabajo 7

ClTt NO A7292-000$1854-25, emitido por yalidac10ipbie: e] Médido 'Torreé
Lao Rogger — Medicina Interna - Salud Públ'jÇãhi CMP, Nd 'len el que se leotor4adéscanso médicopor el periodo de NUEVE} (09) idíàs; ¿l bartir del 19 dé
noviembre del 2026 al 27 de noviembre det 2025.
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Tumbbs,

Que, mediánte Inforhne NO

de f cha: 04 de diciplhbre del 2025, la jefa lai Oficina ¿e:I?jignestar Social

Cap citaOión de la Sede del Gobierno Region4!;Tynhbes:, infoÍ11ta:a la OfiCina dé
Recursos Humanosi que es procedente otótgarzlat libencià:por:enfernieçiad al
servidor nombrado, WALTER DANIEL CORNEJOPERÉYRA; y proveidd
emitidô porel Jefe dé l? Unidad de Escalafón y:Confrbl de el cual: dispond
el trqmite para proyectar acto resolutivo.

QueLelliteral e)-del artículo 240-del-Decreto LegiSlativo N? 2761Lpy-de-Ba$eSde-]a
Carrera Administrati0a:y de Sector; Público astablebe: "Son
dereChos, de los servidóres públicos de ácer:usode pdrmisos o licenciad
por :cauSas justificadas o motivos personajess:

I

la forma ku:edetermine et
reglam:ento:,

Que; el a:rtículo 1090'del Reglamento de la Ley:dé Carreça Adminipttativa, aprobadd
mediante D,ecreto Slipr,emo NO 005-90-PCM, "Entiéndàse por,liçenciq
a la autorización parà no asistir al centro dditrabãJ0uno di riláis días, El uso del
der chol de licencia se inicia a petición dd:pãrte y esté a Id
con otmidad institucional, La licencia : fotmaliàal :pbr resó!ución
correspondiente", qsiimismo, corresponde el: litdra:a) del artíéulo 110t
del ecreto Supremo: en mención, dispone:kiúe .l'las', licencih3 Entre Qtrbs pot
enfernhedad a que tienen derecho los funcioid$iioSy:setyidôrés: sbn con 'gpcedq
remuneraciones. de: igual forma, en su artí?úlo4020 'dispénp:qpe las {licenciad
remuneradas, como 'enel presente caso, la licpñdia porenfermddfld:, se computan a
efecio , de acumular: doce (12) meses de ttàlâ#jó efectivo, t pprã goce de IG
vacácionesanuales,t siendo consideradas cotid prestación de setvi:ciosefectivos.

Que; el inciso a.3) dél artículo 120 de la Ley NO: Ley de Modernizacióh de Iq
Seguridad :Social ep Salud concordante coñ:tel áf;ticülo150 ReélqmentQ
apro:bado mediante DebretoSupremo NO 009-#SÁImodificaçloniedianteel artículó
40 dél Décreto Supremo NO 020-2006-TR, señãl'ál ciuê:"El! dereôh',lo: a subsidio
cuent4del: Seguro Social de Salud se adquiérp à:partirdel v;igé$imo ptimer día
de •ncapacidad. Du/ante los primeros de Ia: entidad
empleadora continúq obligada al pago de #muñeración«o',rétribucióñ. Para
tal efecto, Se acumulan los días de incapacidad remuneradosHurantecada añécalendario- El subsidio se otorgará mientras lo incapacidad trabajador y ea
tanto realice trabajo remunerado, hasta :de', lil :mesesy: (O día*
conée&utivós, con sujeción a los requisitos y éup l#ñaleEéSalud".

Queh el :numeral 4): dpl literal A del del Intern:o :cle

servidóres , del PliégO del Gobierno
i túmbes,. ap:robado mediante

ResPlúciónEjecutiva Regional NO 322-2024/êOB.RÉGlTUMPEb-éR,de fecha 24
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Tumbes, 1 6 DIC 2025
de junió del:2024, e$ablece a la licencia por erffermedddo accid9Pá•e6compfrobadosà
comb licencia con gocé de remuneraciones. Qüà, péimismo, 560 señalá
que: El/la servidoÊ/a que sufriera enfermé&làd áccidênfe: que ecónllev6,
hospitalización de emergencia, deberá justifiéq/ concertifitéidb Médicõ, dentro,

de los {cuarentay 0Çhb (48) horas de su reinçb'rpbración a 491!naptro dé trabajo¿
de Bo hàcerlo se le :considerara como ina$íétenàia :injustifiudã, sujeta, a loq
descu¿ntos establedidos por Ley y las dispuestas Ón:el Reglámentq
Genera/ deda Ley IV? 30057, Ley del Servicio 6ñIil, hprobado ¿Q11Dpcreto $upremd
IVO 040720M4:PCM.

Que el artículo 480 dpl mismo cuerpo legal señal.ãiqtie:l "Élcertifiça?ülqde incapacidad
temhorarpara e/ trabajp (C/TT) emitido por Es$élbdSerá presp/ütqcld) en original a lé
Oficina d? Recursos:Humanos, para efectos d&i:ihãfrjite de la 'pisgtdcióneConómicã
que Gooresponda,a pahtir del vigésimo (2d)lde ihcapacid?d temÔotal,
Es réspo'nsabilidad del(de la servidor/a civil re.â/ikaridl: rêsbectiVovisado y cahje del
certificádo :médico particular por el certificatlQ para el
trabajo; (Q1TT), si este Sobrepasa los veinte prrnBroS díasde descfrnsomédicp en ei
periodo de un año"

Que, de ja :revisión Çle:los actuados, se tiene;qLXe ¿oiicitado servidora, Sd
encúet?trâregulado por la normativa antes citaçla;: poti lo que, çotresponde Qtargara!servidór nombrado„ WALTER DANIEL COkNEJO PEREYRA, licencia
enfermedad.

Cabe Precisar que, lós:documentos que formati (élatt¿del sustehtq de la licencia
enfe medad con goce de remuneración, fueréâ,entregados côn:pb$terioridÀd.por Idnumeral :17.1 delque resu:lta de aplicación en el presente
artículo 170 del Textô Unico Ordenado de la L'éWN?'à7444— Lely ddl Procédimientq
Administrativo General, aprobado por Decrétd_Slipiemo N.b0042019-JUS, qud
señálai que: "La autoridad podrá disponer en {nism'0actp h4ministrativo que
tenga eficacia anticipada a su emisión, Sdlési Ifúera favorable: a los
administràdos, y siempre que no lesione ddÊeceoéfundainer}t.éleso intereseS :
de euena

fe legalmehte protegidos a tercdrpS que existierti/ en la fecha a là
que pretenda retrotraerse la eficacia del acio dlSLiPuéstode,hpdhojustificativq
pará Su adopción".

Estando a lo informado y contando con la . Vii±éion de: lai Cfipiña de Récursoq
Humahos y Oficina Regional de Asesoría JuFídipa, Secretaria {GeáeralRég:ional 'j
Gerencia General Regional del GOBIERNO TUMBES

Queidn uso de las atribuciones conferidas àlldpSpadho portla: Ley NO 27867- Ley
Orgánica de Gobieinos Regionales; y NO PO,3t2Ô22/GÕBlERNõ
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REGÊO

GOBIERNO REGIONAL
GERENCIA GENERAL kEGlONAL

InÑo DE LA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓhjDE ÉCOjdOMÍAi.PEIMAiVA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GÉNÉRALREGIONAL

000589-2025/GOB- +UMBE$GGR.
Turifbbs, DIC

RSOR Q

REGIIONACTUMBES-GGR-GRPPAT-SGI, C?DESCONCENTRACIÓIS
DE FAàVLTADESY:ATRIBUCIONES DE LASÓEi?FNbÉNq'lÁs:BEL GOBIÉRNQ
REGIONAL TUMBES", aprobada mediante :Resolucióñ Regional
0001182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del júnib del 202?; :niodificada: por
Resolución, Ejecutiva Regional NO 000468-2022ieÓB.kÉG.TÚM\3ES-GR, dei28 dé
diciembre 'del 2022; y, por la Resolución: :EleàutiVa:ReéidnalNO '000068*
2023/GOBREG.TUMBES-GR del 13 de 2023; elfiüitdla'rdel pliego
Gobierno Regional 'Tumbes, faculta a la ;berehqiai General: Regional emiti$
Resdluciónes.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. OTORGAR, ENFERMEDAD, cobgocé
de remuneraciones, tcón eficacia anticipada, tálfavor.del nombradq de 14
sede del Gobierno Regional de Tumbes, VVAL$ERDANiEL CORNEJOPE:REYRA$
por 91Petiodo de NUEVE (09) días, a partir dél:19 tnovierólyré del 2025 al
de noviembre del 2025; por los :lakp'ar:te
del presente resolución.

AR •ICULO SEGUNDO. NOTIFICAR, ta';Prpséo}e rpsotuçidni a la servidorã
nombrada, WALTER DANIEL CORNEJO PEREYRA, a: la de Recursos'
Humanos, Unidad dé Escalafón y Control de Uniddcild(3 BienestãrISociat
y Capacitación; y, dpnhás oficinas competentê&.de :lâl Sede delGo:biernoRegionat
Tumbes, vara los fines: pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, ú:mplaSe y

GOBI
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